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ïîrtdo de Suscripción
Particulares

Dentro y fuera de
la Capital

Pesetas

Por un mes .......... ii’oo
Pot très meses ...... 33’00
Por seis meses ...... 66’00
Por un año ....... 1'12’00
Número suelto: i ptrts.

Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: 'No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anunoios 

de particulares y oficiales 
que 5>e.'(n de píi^^o, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que -sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PxA LABRA, cualquiera 
que sea el. origen , del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medíio de fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en ¡a Depositaría 
de Fondos Pro'cinciales. 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por ;anto só’o 
se atenderán la.s su.scripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo iiacerlo lo.s de fuert de la capital por medio <íe ii- 
branza del 'l'esoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro.

La.s leyes obligarán en a P<* i ínsula, Islas adyacentes, Canaria.s 
V territorios de Africa sujetos a .1 legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no Se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha • la promulgación el día. en que termina la in
serción de la lev en el uBoIetín Oficial del Estado».

DIPUTACION PROVINCIAL
St BASTA DE OBKAS

Acordado por la Excma. Diputa
ción de Logroño, se anuncian” las 
subastas de obras sis?»iientes, en las 
condiciones que se detallan.

Construcción de un muro de con- 
tí'ncion en el camino vecinal de “Hor 
nos de Moncalvillo a Sotes”.- >1 Pre
supuesto de contrata asciende a la 
cantidad de ’ninta y nueve mil 
ciento veinte pesetas con trece cén,-- 
times (39 120'13), siendo la fianza 
{Trovisioñal para poder concuirir a 

' la subasta do 782’40 pesetas, y la de- 
fini’iva do 1.564’80 pesetas. El i)íb- 
7^' de ejecuci n será de tres meses. 

Construcción de defensas en el 
puente-sobre oí rio Tregua en el'ca
mino vecinal dé “Viguera al Nacio
nal '111”. El presu-puesto de contra
ta asciende a la cantirlad de cuaron 
ta V nueve mil quinientas cincuenta 
j ocho pesetas con nueve céntimos 
(4.9.558’09), siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subas 
ta de 9.91’1'6 pesetas ÿ la definitiva 
fl ■ 1.982’32 pesetas. El plazo de eje
cución* será el de seis meses.

Ins obras de ambas subastas da-' 
rán comienzo dentro del término do 
15 días a contar de la fecha en que 
se comunique al rematante la adju
dicación definitiva, y sus respectivos 
plazos do ejecución comenzarán a 
contarse a partir de la expre.sada 
fecha.

I ar fianzas provisionales, neetsa- 
.. I ias para - peder concurrir a estas 

subastas, se ingresarán en la Depc- 
sitaría de Fondos provinciales o en I 
la Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la Caja General de Depositos, en 
metálico o valor-'S del Estado, en 
Cédulas del Banco do Crédito Local 

España.
T os proyectos pliegos de condicio

nes y demás, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria de la Fxcelen- 
t’sima Diputación Provincial todos 
los (lias laborables de diez a trece 
horas. '

T as proposiciones redactadas con
forme al modelo que se inserta a 

■continuación y extendidas en papel 
sellado o papel común con las p?b- 

' zas del Estado timbre provincial que 
le corresponda.' deberán presen di
se durante 20 días hábiles a partir 
fiel siguiente a aquel en que se puhli- 
fiue este ammeio en el Boleltin Ofi
cial de la provincia, en la Secretaria 5 
de la Excma. Diputación Provmtial 
todos I0.S dias laborables de diez a 
trece horas.

Cada proponente presentará para j 
cada ob'-a un sobre cerrado, lacrado i 

y rubricado, figurandi’ la inscripción 
“Proposición para tomar parte en la 
subasta de (aquí el nombre de las 
obras-).

Por separado deberá acompañar el 
resguardo que acredíte haber ingre
sado en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación la fianza pro
visional correspondiente al do.s ¡xa- 
ciento del (presupuestó de contrata. 
Igual mente acompañará úna decla
ración en la (]ue afirme bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de in- 

. capacidad o incompatibilidad seña
lados en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, apro
bado por Decreto de 9 de enero de 
1.953.

Asimismo acompañará a la pro
posición, certificación que- acredite 
hallarse al corriente en el pago de 
las cuotas de los seguros Sociales 
Obligatorios, y carnet de empr-^-sa de 
responsabilidad, o en su defecto te
ner hecha la petición del mismo en 
la Delegación Nacional de .Sindica
tos; sin la presentación de estas cer 
tificaciones será de.sechada la propo 
sicion,

Entregada y admitida la plica, no 
podrá el licitador retirarla, pero i 
presentar otras ííéntro del plazo o 
con arreglo a las condiciones expre
sadas sin incluir nuevo resguardo de 
garantía provisional.

La apertura de los sobres se ven 
ficará a las doce horas del día si
guiente a aquel en que terminó *4 
plazo de presentación de proposicio
nes en el despacho del Ilustrísimo 
Sr. Presidente ñe la Fxrma. Diputa
ción.

Al acto de la sul asta deber :.n con
currir los licitadores por sí o repre
sentado do otra persona con perler 
declarado-fcastan^è a costa del inte
resado por, el letrado asesor de esta 
Corporación.

El Presidente abrirá la .’rime-a 
plica ¡iresentada y dará lectura en 
voz aTta (ie la proixisición q“c r 
tenga, y de igual moflo ■ po-^ceder'-’ 
respecto de las demás sigui.'nd-* ■ 
orden de numeración que a cada 
una le haya correspondido c^'P fa
cultad para deshechar la.s pr 'jv-sicii' 
nes no ajustadas al mofle)--» .qve pu' 
da producir duda racional sobre la 
persona del licitador t recio ofrecido 
o compromiso que contra.'¡.r >.

Conclu-:'-a la lectura de t das la.s 
proposiciones, el Presidente .adjudi
car,^ el remate, con carácter p ov- 
sional. .al mejor postor .sí'gun h; pro
visto en el Reglaínento d.' G'tVrata- 
cioi' de las Corporacirn^s T oca’es 

Si apareciesen do.s o más 'dfnas 
iguale^ que representeji la máxima 

verita ja respecto do las restantes, se. 
' abrirá iniúediatamente licitación 

vervai entre quienes las hunieren 
■ firmado por pujas' a la llana durante 
quince minutos y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se de
cidirá por sorteo la adjudicación 
provisional.

En el caso de fjue no - stuviesen 
Rxlos los licitadores afectados por el 
empate o sus mandatarios con po
der especial pa a la puja, se-suspen
derá el acto y se Ies citará a fin de 
reanudarlo el cuarto día hábil si
guiente; si tampoco concurrieren 
en sú totalidad se verificará la pug
na entre los que Concurran .si acu
diese uno sólo se resolverá o su fa- 

' vor, y si no se presentare ninguno, 
>e decidirá por insaculación.

Dentro de lo«- quinoa dias- siguí cue-- 
tes al- en que hubiere celebrado la 
licitación, lo.s firmantes de ’a.s pro
posiciones admitidas y los de las 
desechadas que hubieren mostrado 
ST» conformidad podrán exponer por 
escrito, ante la Corporación, cuanto 
estimen conveniente respecto a los 
preliminares y desarroyo del acto 

1 licitatario, capacidad jurídica de los 
demás optantes y adiud’cación defi- 

! nitia.
las Empresas, Sociedades o Com

pañías qúe tomen parte en la subas» 
ta, deberán presentar junto con la 
proposición el certificado a que se 
refiere el artículo quinto del R. D. 
de 12 de octubre de 1928 sobre in
compatibilidad.

El adjudicatario una vez -.errado 
el' remate, eleva’á 'a fianza provi
sional a definitiva ingresará en la 
Depositaría de la Excma. Diputación 
denro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, perdiendo en 
o+ro caso’la fianza provisional y ca
ducada la concesión. En 1rs 15 días 
pósteriorfs deberá otorgar la corres
pondiente e.9critura para formalizar 
el contrato, incurriendo en el caso 
de nc hacerlo en la pérdida total de 
la Panza definitiva.

Todos los gastos de anuncies en el 
Boletín Oficial de la provincia pren
sa local, derechos- reales, escrituras 
y demás, serán de cuenta de la per 
sona o Entidad en cuyo favor se ad
judique la subasta.

QufxTa obligado el centretista al 
cumplimiento de lo djspues'^o en la 
Ley fie Accidentes de trabajo y Re
glamento para su aplicación, Con
siderando como único responsable 
de cuantos accidentes puedan ocu
rrir a los operarles con motivo y en 
el ejercicio de los trabaj'^s necesa
rios para la ejecucicn de las obras.

Queda asimismo-el contracosta obli 
^gado al cumplimiento de lo dispues
to en el R. D de 6 de marzo de 1929 

R. O. de 26 del mismo mes .v año. 
Leyes de Seguros Sociales y Subsi
dio Familiar; la de Subsidio Vejez 
de.2 de febrero de 1940 sobre el pa
go de jornal de los domingos, la de 
3 de abril de 1.946, sobre Reglamen
tación de Trabajo en las Industrias 
que se hayan dictado o se dicten < n 
lo sucesivo sobre la materia y tam
bién que los jornales y salarios que 
han de consignarse en los contratos 
de trabajo no sean inferiores a las 
remuneraciones mínimas señaladas 
para la provincia por los organis
mos competentes.

Logroño 17 de abrik de 1.957. 
El Presidente

F. José Lapeña .Malumbres
MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de

calle de
núm. enterado -del anuncio 
publicado por la Excma. Diputa
ción Provincial de Logroño en el 
Boletín Oficial de la provincai, de fe
cha de de 1.957 
bien penetrado del presupuesto, plie
go de condiciones facultativas, ¡'ar
ticulares, económicas y sociales, que 
exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de 
t se compromete a romar
a su cargo la ejecución de la.s mis
mas con estricta sujección a los ex
presados requisitos y condiciones por 
las cantidades (qui'la 
proposición que se haga escrita en 
letra precisamente, indicara la can
tidad en que se compromete a eje
cutarla advirtiendo, que se desecha
rá, toda proposición en que no se 
determine asi la cantidad).

El proponente declara que las /e-- 
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias oue se uti
licen dentro de los límites legales 
por los obreros de cada oficio, será 
las que tienen fijadas la .Tunta desig 
nada al efecto per R. D de 6 de mar 
zo de 1929 y-las que puedan seña-Jar 
se en lo sucesivo y que se comprome
te a presentar antes de dar comienzo 
a las Obras, el contrato a q'ie fe- de
fiere el artículo.25 del Codigo de 23 
de agosto de 19'26 y la Ley de Con
trato de Trabajo.

Ministerio de Agricultura

JEFATURA AGRONOlviVA
.532

Sobre movilización de fertilizantes 
nitrogenados

De una Cireu’ar de la Dirección 
General de Agricultura recibida en 
É'Sta Jefatura en el día de hoy, son 

í los siguientes párrafos:
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Pirioa J BOCtTTW OFI0WÎ3 25 de abril 1957
siendo Indispensable evitar Ia po

sible retención de los fertilizantes 
nitrogenados, tanto por parte de ios 
fabricantes importadores distribuido 
res en general, así -como de particu
lares, con el consiguiente perjudica
do para su utilización en el abona
do de primavera, procede que por 
las Jefaturas Agrnómicas se actué 
con la máxima diligencia, atenién
dose a las siguientes instrucciones:

1 .—Que siendo los precios autori
zados actualmente para los fertili
zantes nitrogenados los que a con
tinuación se detallan, para mercah- 
cía envasada y en destino.

Sulfato amónico 20/21 por ciento 
2.750 ptas. Tonelada.

Nitrato de sosa de Chile 2,844 pe
setas tonelada.

Nitrato de cal de Noruega 2.809 pe 
setas tonelada.

Nitrosulfato amónico calcico pese
tas 2.800 tonelada.

Solamente se autoriza a recargar 
sobre los mismos el alza experimen
tada por los portes ferroviarios des
de puerto o fábrica al punto en que 
esté emplazado el almacén de distri
bución.

Las Jefaturas Agronómicas debe
rán cuidar de que los vendedores 
apliquen exactamente los precios 
autorizados, para que dichos fertili
zantes liguen al agricultor sin más 
recargo que el anteriormente indica
do, recabando la asistencia en su 
caso de las Autoridades provinciales 
encargadas de la vigilancia de pre
cios.

Los tenedores de estas mercancías, 
tanto importadores como distribuido 
res, vienen obligados a movilizar 
sus existencias con la mayor rapidez. 

* En caso contraroi se considerará co
mo ocultación, quedando sujetos a 
las sanciones que previene la Circu
lar de la Fiscalía Superior de Ta
sas de 28 de diciembre de 1.Ô.54 dic
tada para mejor cumplimiento de 
cuanto se dispone en el artículo oc
tavo de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 7 de diciembre del 
mismo año, por la que se prescriben 
normas relativas al mercado de abo
nos.

Los fertilizantes que se encuentren 
ocultos o inhiovilizados sin causa 
justificada, serán intervenidos por 
las Jefaturas Agronómicas provincia 
les, quienes procederán a su inme
diata distribución a los agricultores 
a través del Servicio Nacional del 
Trigo, Cámara Oficiales 'Sindicales 
Agrarias y Uniones Territoriales de 
Cooperativas del -Campo, sin perjui
cio de incoar el expediente de ocul
tación de referencia.

Como esta Jefatura para cumpli
mentar lo que se ordena ‘ en las li
neas anteriores, va a extremar la 
vigilancia en lo que respecta al más 
exacto cumplimiento de cuanto se 
dispone en las Ordenes del Ministe
rio de Agricultura sobre abonos .ni
trogenados de fecha 7 de diciembre 
de 1954 (Boletín Oficial del Estado) 
del día 13), así como las normas de 
la Dirección General de Agricultura 
de 28 de enero de 1:955, (Boletín Ofi 
cial del Estado del día 29)sobre dis
tribución de abonos nitrogenados es 
pecialmente por los que respt'cta a 
la comprobación de que los cupos de 
aquellos asignados a la provincia 
han tenido normalmente entrada en 
la misma, hace pública las anterio
res líneas con el fin de evitar la in
coación de los expedientes a los q le 
incumplan lo que en dicha Circular 
y disposiciones se mencionan e in
cluso no remitan a esta Jefatura los 
días 2 y 16 de cada mes el movimien 

_to de existencias habido en su alma
cén durante la quincena'anterior, y 
no lleven el libro qué para evitar 
acaparamiento y perturbaciones en 
la distribución, acordó la Junta Pro

vincial Distribuidora de Abonas Ni
trogenados.

Logroño 16 de abril de 1.957.
El Ingeniero Jefe

Angel Martínez
676

Comandancia Militar 
Marina de Vióo

de

DISTRITO DE LA i. íTAL
536

Relación de los inscriptos alista
dos en el Distrito de esta Capital pa 
ra el reemplazo de 1.958, nacidos en 
el año 1.938 en la provincia de Lo
groño, que deben ser excluidos a lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ijey 
para Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada y 114 del 
Reglamento para su aplicación.

Níímbres de los inscriptos, nombres 
de los padres y punto de naturaleza. 

Julio dastro Campelo, de Julio y 
Josefa. Logroño..

Vigo, 15 de abril de 1.957.
El C. de C. del Detall
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flJminufración ¿e 
Juiticia

480
Francisco Sagaseta de ílurdos y 

Galvete, Juez de Instrucción de 
Haro y su Partido.

Hago Saber:
Que por providencia detesta fe

cha, dictada en la pieza de respon
sabilidad Civil dimanante del su
mario 40 de 1948, sobre b®micilio 
contra Cirilo García Arce, se acor
dó sacc^r a pública subasta sin su- 
jección a tipo los bienes embarga
dos al referido procesado que se 
describen a continuación, sitos en 
el término de Gimileo.

Heredad dedicada a cereales en 
el término de «Uzande> de 46‘20 
áreas, linda Norte y Sur senda. Es
te carretera y Oeste senda tasada 
en la suma.de 525 pis.

Otra en el mismo término de 14 
áreas de cabida y lindando por Nor
te, senda, Sur María Ruiz, Este Jo
sé Argudo y Oeste L ardía Nan- 
clares y que fué tasada en la suma 
de 175 pts.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiepcia de este Juz
gado el día diez de mayo y hora de 
las doce de la mañana no admitién
dose licitador que no haga previa- ' 
mente el depósito del 10 de la * 
tasación de loS bienes. Se hace sa- ¡ 
ber que no existen títulos de pro i 
piedad y el remate podrá hacerse j 
calidad de cederlo a un tercero. '

Dado en Haro, a siete de nfarzo I 
de mil nf'vecientos cirTcuentíi v sie- 
te.

El Secretario 
021

requisitoria
477

Paye Rvb.jílo Magdaieno do. 90 
años, natural de Nboz (Toledo) hijo 
de Daní:^! y jde Laurea na domicilia  ̂
do últimamente en Zaragoza C. Ma
yoral comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para cons , 
tituirse en prisión p’ovisional por la 
causa núm. 197 de 1956 que se le si 
gue en este Juzgado por el delito de ! 
Desacato; apercibiéndole que de no I 
comparecer le parará el pejuicio con ; 
siguiente e incurrirá en las demas ! 

responsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía Judi
cial procedan a la busca y captura- 
de dicho procesado, y de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juz-- 
gado.

Dado, en Logroño 4 de abril de 
1.957.

El Juez de Instrucción
618

ANULACION DE REQUISITORIA 
478

Por la presente que se expide en 
méritos de lo acordado en esta fecha 
en el sumarlo 44 de 1956 sobre hur 
to, contra Jesús Ruiz Romilio qué 

nstruye en este Juzgado, se anu
la y deja sin efecto la requisitpria 
mandada publicar en esto periódico 
oficial con fecha 4 de marzo del co
rriente año, interesando la busca y 
captura e ihgresión en prisión del 
indicado procesado Jesús Ruiz Ro
milie, toda vez que el mismo ha sido 
habido e ingresado en la Prisión 
Provincial do Bilbao a disposición 
do este Juzgado.

Dado en Raro 30 de'marzo do 1957
El Juez (le Instrucción
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CEDULA DE CITACION 
476

Por la presente se llama y empla
za, a D. Francisco Sánchez López. 
Agente Comercial dr la Revista 
“Anuario Fiscal de Ilaci^enda” de 
A^aíencia, sin domicilio conocido, pa
ra que el mismo comparezca ante 
el Juzgádo de Instrucción de Haro 
sito en la calle Sierva de. Jesús nú
mero 6, en el término de quince días 
a fin do recibirle declaración en el 
sumario 52 de 1.956 sobre falsifica
ción que se instruyo en este Juzga
do; apercibiéndole que de no hacer
lo así le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Haro 26 de marzo do 
1957.

El Secretaroi
617

flnuncíot Ofkíalci
ANUNCIO

432
Fn cumplimiento de les acuerdos 

del Pleno, se anuncia para su provi
sion en propiedad por el turno de 
oposición libre, una vez, se tuvo en 
c 'c n^a lo dispuesto por Orden do 25 

’ octubre de 1952, una plaza vacan
te de Celador de Aguas con arí’oglo 
o la.s siguientes bases:

1 .—La Plaza a cubrir se adjudi'a- 
í.Á al .opositor que obtenga mayor

'ación. En la práctica de los 
jorcicios habrá de obtenerse la pun- 

tnac’óí^ necesaria que posteriormen- 
' so mdicará.
2 .—Podrán presentarse a la opc- 

si ion cjuiencs obtengan la naciona- 
j lad española, tengan 21 años cum- 
p^'dcs al dar comienzo la oposición 
.'in exceder de 40.

la': instancias (pie so presenten lo 
serán en Secretaría del Ayuntamien
to, debidamente reintegradas, en el 
plazo de 10 días a partir de la con
vocatoria que se publique en el Bo
letín Oficial de la Provincia, y con
tendrán los documentos siguientes:

a) Certificado de penales.
b) Certificado de adhesión al Mo 

vimiento Nacional.
c) Partida de Nacimiento debi

damente legal zada, si pertenece el 
lugar de ■ nacimiento a jurisdición 
distinta de la Audiencia Territorial 
do Burgos, del ?rá estar esta debida
mente legalizada.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía.

e) Cuantos documentos conside
re le puedan servir de méritos por 
servicios prácticos en abastecimien
to de aguas.

4 .—^Ejercicios. Estos consistirán en. 
Gramática castellana: leer y es

cribir al dictado.
Aritmética: Suma, resta multipli- 

cacióny división de números ente
ros.

Práctico: Denominación y conoci
miento de las herramientas de uso 
más generalizado en este ramo.

5 .—Los problemas, ejemplos‘y, de
más prácticos, serán de la libre élec- 
ción del Tribunal. Este estará cons
tituido por el Sr. Alcalde como Pre
sidente, Vovales, un representante 
del Profesorado Oficial; un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local, y el Secreta
rio del Ayuntamiento. Actuará co
mo Secretario el Oficial Administra
tivo más antiguo.

. 6.—La puntuación mínima precisa 
para obtener la Plaza, será de cin
co -puntos, pudiendo lo.s miembros 
del Tribunal disponer de 0 a 10 pa- 

'ra juzgar a los ejercicios de los opo
sitores. ■

7 .—la Plaza estará dotada con el 
sueldo anual de cinco mil pesetas 
dos mensualidades extraordinarias, y 
demás derechos inherentes al cargo, 
Ay.úda Familiar, y demás que como 
premio so hiciere acreedor, con car
go a la cantidad consignada en Pre
supuesto a este fin.

8 .—Los ejercicios darán comienzo 
transcurrido un mes, contado a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de' esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de lá provincia.

Lo que se anuncia para geno al 
conocimiento.

Arnedo 26 de marzo de 1957.
El Alcalde
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EDICTO
459

En. cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 790, párrafo sfgundo 
del Texto Refundido de la Ley do 

1 Régimen Local, quedan expuestas al 
público por plazo de quince días, la 

! cuenta General del Presupuesto y 
¡ de la Administración del Patrimonio 
i Municipal del Ejercicio de 1.956, '«si 

como la Liquidación del Presupuesto 
del mismo año 1956, todo oll(\ ya 
examinado y dictaminado por la 

Ù Comisión de Hacienda.
Durante dicho plazo y ocho (has 

más se podrán formular los ropan-os 
y observaciones que tengan por c< n- 
veniente, debiendo hacerlo por escri- 

■ en la inteligencia de que j)asa- 
dc este no se admitirá rcclaipación 
alguna.

‘ Sa azarra 2 de abril de 1957.
F1 Alcalde

594

EDICTO
485

En cumplimiento de lo dispuesro 
en. el artículo 790, párrafo segundeé 
del Texto Refundido de la Lev do 
Régimen Local, quedan expuestas al 
público por plazo de quince días, la 

"cuenta General del presupuesto y 
de la Administración del Patrimonio 
Municipal del Ejercicio de 1.956 :'isi 
como la Liquidación del Presupuesto 
del mismo año 1.956, todo ello, ya 
examinado y dictaminado por la Co
misión de Hacienda.

Durante dicho plazo y ocho dia.s 
más se podrán formula los reparos 
y observaciones que tengan por con
veniente, debiendo hacerlo por es
crito, en la inteligencia de que nasa^ 
do este no se admitirá reclarnacnn 
alguna.

Galbárrul 2 ide abril de 1.957, 
El Alcalde

624

SGCB2021


